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el T r ib u n a l  S u p rem o  te rm in a  su d ic 
tam en  diciendo que, s iendo ese a r 
g u m en to  suficiente a des tru ir  la va
lidez de la elección, no es necesario  
e n t r a r  en  él. Y los hechos son de t i l  
cuan tía  e índole, que en  Pozuelo  de 
C i la t r a v a  se ro m pieron  en presencia 
dé los no ta r io s  las u rnas .  (E l señor 
Ugarte pide la palabra.) No hubo, en 
rea l id ad ,  elección, y si b ien  en u n a  
de aquellas  secciones se convocó 
p a ra  o tro  día, el cand ida to  que ap a 
rece d er ro tad o  se encon tró  so rp ren 
dido, como era natura l ,  con la n o t i 
cia de que el ac ta  de la o t ra  elección 
cons ignaba  que la u rna  ro ta  1a. h a 
b ían  recogido del suelo, la hab ían  
recom puesto  y reorganizado las  pa
pele tas ,  hab ían  hecho el escrutin io  y  
a r ro jab a  un  resu ltado  de votos favo-  
rab i lísimo al señor CJgarte.
T o l o  eso consta en actas no tar ia les  

y en actas de requerim iento  a la 
fuerza  de la G-uardia civil, que hubo  
de in terven ir  en los colegios, y que 
m anifiestan  las ho ras  du ran te  las 
cuales perm aneció  el acta aquella  en 
el suelo sin que nadie  la recogiera , y 
las papele tas con aq ae l  na tu ra l  d e 
sorden que hacía imposible que d es 
pués se consignase cuál había  sido 
el verdadero  re su ltado  de la elec 
ción. H ubo , adem ás, o tra  porción de 
cosas, que no  es necesario  m encio 
nar .  P e ro  yo no dar ía  im portancia  a 
este asunto si no se hab la ra  por el 
señor M ore te  de una  cuestión de é ti
ca política, indicación que yo tengo 
en abso lu to  que  rechazar an te  el 
Congreso, doliéudome, p recisam ente  
de que los procedim ientos e s ta b le 
cidos p o r  la ley sean  tan  es trechos  
que a quien  hace esa manifestación
o a quienes inducen  con su  a p o r ta 
ción de antecedentes, no pueda  in
m ed ia tam en te  exígírseles el necesa
rio castigo. (E l $r. Morote pronuncia 
palabras que no se perciben claramente.) 
A quienes los p repara ron  y los t r a 
jeron, Sr. Morote; porque no se p u e 
de, a  títu lo de ética política, lanzar 
al rostro  de un  caballero la im p u ta 
ción, que sería funestís im a para é l— 
incluso por el concepto que yo mis 
rao de él fo rm a r ía—de que él. hab ía  
ido al am año, al pacto, dando su p a
labra  de que aquello sería respetado, 
oontradic iéndolo  luego de u n a  m a
n e ra  indigna de un caballero, a u n 
que se t ra ta ra  de cosas que no e s tu 
vieran  to leradas  por las leyes. Como 
este no es el caso, eso no puede que
d ar  flotando en la atmósfera.

Conviene que sepan los señores 
D ipu tados  que por par te  de quienes 
in fo rm an  al señor Morote se h a n  co
m etido e r ro res  de m uchísimo bulto  
en esta elección. Se dice que Moral 
de Calatrava ora un pueblo em inen
tem ente  liberal porque  tuvo  58 votos 
de mayoría el candida to  contrario  al 
señor  M arqués de H uótor de S a n t i : 
lian en las elecciones del año 20, y 
au n  luchando  tres candidatos, los 
elem entos del señor  González L lana 
h ab ían  obtenido 150 votos. Ya ve su 

1 señoría  como estoy bien en terado . 
P u es  bien: cuando se habla de este 
antecedente , se olvida que después 
de e.-as elecciones, vinieron las m u 
nicipales, y ese pueblo que se p re 
tende que es libera!, es un  pueblo 
donde obtuvieron los elementos con
servadores  360 votos de mayoría. 
¿Cómo puede decirse aquí que haya 
en. estos precedentes algo que pueda 
serv ir incluso para  rechazar el testi
m onio  del T r ib u n a l  Supremo? ¿Y es 
el señor Morote, l iberal y D ipu tado  
en el año 1907, el que lo dice? ¿Pero 
es que no recuerdan  todo's los seño
res D ipu tados que nosotros estamos 
ven ti lando  estas cuestiones en el 
T r ib u n a l  Suprem o co n tra  nuestro  
convencim iento, como yo repetida
m ente he dicho, por la razón sencilla 
de que los liberales del año 1907 fuis
teis al Avenlirio del Círculo Liberal 
con tra  el par tido  conservador, y exi
gisteis p a ra  re in tegraros  a.quí la con

dición precisa de que in terv in iera  en 
las ac tas el T r ib u n a l  Suprem o? ¿A 
qué  se queja S. S. de esas circunstan 
cías y do esos an tecedentes?

Si el T rib u n a l  Suprem o pud iera  
en tender en estas  cosas y pud ieran  
llevarse los pleitos de m oralidad pú  
büca y privada an te  él, en ese caso 
hubiéram os llevado todos los a n t e 
cedentes de la cuestión . P orque  
S. S. que dice que no hubo más q u e  
esa elección concertada, debe sab e r '  
que hay o tros  dos pueblos donde 
tam poco hubo elección , sino pac to , 
y  por razones de delicadeza no se 
ha opuesto  en ellos ni ha hecho ma
nifestación a lg u n a  en su  con tra  el 
seño r  Marqués de H uétor de S m ti  
llán. Si quien le in fo rrm  a S .S .  quie
re h ab la r  con s inceridad, reconocerá 
que esto es exacto. Y además, coa  to 
do respeto p a ra  el cand ida to  que 
parece rea lm ente  d e r ro tad  >, porque  
los procedim ientos que empleó para 
t r iu n fa r  no eran  legítimos. He «le de
cir quH si hub iéram os de exam inar  
esos antecedentes, aparecería  p a ten 
te, como lo h a  dicho la naismi p re n 
sa regional y local... (E l Sr. Ugarte 
pronuncia palabras que no se perciben.) 
¡Ya lo creo! ¡Gomo que S. S. puede 
haber hecho esa m anifestación y esa 
gestión! (El Sr. Ugarte: Y su seño r ía  
la otra. Con el mismo derecho  que 
su señoría  afirma una cosa yo afir
mo o tra .  ¿Es que S. S. es m ás que 
yo?) Es que no se puede acusar ,  en 
política ni en n ingún  o rden , sin t r a e r  
u n a  prueba; porque es muy grave 
lanzar al rostro  de una  persona el 
an teceden te  de h ab e r  faltado a su- 
palabra , sin tener o tra  justificación 
o tra  manifestación ni o tra  reserva  
de p ru e b a  que la que se ha  traído 
aquí, que es un simple dicho. Y digo 
yo que si es ta  manifestación pud iera  
con tra s ta rse  por el señor Marqués 
de H ué to r  de Santillán , hubiera re
su ltado  tal vez lo que dice e s t i  p re n 
sa local, o sea, que con tra  la vo lun
tad  del propio Marqués, que no 
tenia abso lu tam ente  noticia del p ac 
to... (E l Sr. Ugarte: Con su voluntad.) 
Ya discutirá S. S. lo que qu iera  y lo 
que guste. El pacto lo hizo el re p re 
sen tan te  que el señor M arqués de 
H u é to r  tenía en aque l pueblo. (El 
Sr. Ugarte: Pero el reprensen tado  tu 
vo sobrado tiempo para rech izar el 
pacto si no le convenía.)

E! Sr. Presidente: ¡Orden, señor 
Ugarte!

i El Sr. Ugarte: Las in terrupc iones 
es tán  adm itidas  en to los los P a r l a 
m entos. (Bisas.)

El Sr. Piniés: Com prenderá  el Con 
greso la gran  to lerancia con que yo 
debo oir las m anifestaciones del se
ño r  Ugarte, porque me insp ira  toda 
consideración y respeto  su s i tuac ión  
personal; pero, precisam ente por no 
e s ta r  aquí el señor Marqués de Hué 
to r  de Santillán , tengo yo  la obliga
ción de no dejar pasar  manifestación 
alguna que em pañe, ni como su p u e s 
to de conjetura ni sospecha, la c a b a 
llerosidad íntegra e in tachable  de 
este ciudadano. (El Sr.] Ugarte: De 
eso hablaremos.) Eso es una re ticen
cia que S S. sólo en su inexperien  
cia puede perm itirse ;  pero que todos 
los dem ás rechazamos. (El Sr. Ugarte. 
Digo que hablarem os de eso y de to 
do y tengo tan ta  experiencia como 
S. S.) Si se exam inaran  todos los 
antecedentes  seguram ente  resu ltaría  
confirmada la versión propalada allí, 
que tiene visos de verosimilitud, la 
de que persona  que debía haber  cui 
dado de la representación celosa de 
los intereses políticos del señor Mar 
qués  de H uétor de Santillán , tal vez 
en u n  m om ento  de creencia de que 
iba a  ser  derrotado, quiso aseg u rar  
para sí un puesto para lA cand ida tu 
ra  de D iputados provinciales, y se 
p reparó  para  esto, poniéndose de 
acuerdo con los amigos del cand i
dato  señor U garte ,  [El Sr. Ugarte: 
¿Buenos amigos tiene el Marqués!)

Yo no puedo hacer o t ra  cosa  sino, 
d e tp u é s  de rechazar es tas  manifes
taciones, do lerm e muy m ucho de que 
todos es tos  an teceden tes  no se pue 
dan  co n tra s ta r  con todo el tiempo 
necesario ,  pa ra  que  q ueden  las cosas 
en su lugar y no puedan  p ro n u n c ia r
se manifestaciones como las que h e 
mos oido de labios del señor Morote.
Y añad iré  dos palabras  en relación 
al señor Ugarte.

El 3r. Ugarte, a! fin y al cabe, fué 
allí a  luchar,  y fué, no a título  de se r  
un te rra ten ien te  de la provincia , no 
con an tecedentes  como los que ten ía  
el p ropio  señor Marqués de H u é to r  
de Santillán, sino que quiso  allí, con 
el prestigio y los medios que pud iera  
darle  en tre  ciertas  gen tes  la in f luen 
cia de u n a  fábrica que regenta, u t i li
za r  para  su  provecho político esa in
fluencia n a tu ra l  y legítima.

C om prendan  los señores  D iputa 
dos que en estas c ircunstancias  no 
tiene nada de p a r ticu la r  ni la exal
tación del señ o r  U g a r te  ni la e q u iv o 
cación que él lia padecido al creer 
que, consiguiendo la buena  vo luntad  
de u.io de estos gestores  de la causa 
del Marqués, había  conseguido s u 
m ar p a ra  él todos los elem entos que 
en a ¡u e l la  localidad tuv iera , y con 
seguir el triunfo. (E l Sr. Ugarte: Eso 
es abso lu tam en te  incierto. Yo no he 
solicitado nada que no sea noble y 
correcto.) Yo no digo lo contrario .  
(El Sr. Ugarte: No soy capaz de actos 
de los cuales algunos am igos de 
S. S. son capaces, y lo p roba ré .)  Yo 
con estas  m anifestaciones ten g o  b a s 
tante; por jue es preciso descon ta r  
en es ias  discusiones lo que pone la 
pasión y el am or propio individual, 
cosas do que estam os ale jados los 
demás. Yo no respondo tnás que al 
sentimiento na tu ra l  de p ro te s ta  que 
surge cuando  se hace una  m an ife s ta 
ción como !a que hem os oido a ¡uí. 
P erso n a  es el señor Marqués de Hué 
tor de Santillán  cuyo solo nom bre le 
abona  y que no necesita p a ra  su de
fensa de o tros  an tecedentes que los 
que yo he aportado.

Y con esto term ino, diciendo una  
sola ú lt im a cosa al Congreso. Yo soy 
de ios que creen que esa p reg u n ta  
que hay en el Reglam ento cuando  se 
t ra ta  de la adm isión d e L D ip u ta d o ,  
tiene so lam ente fines m orales para  
los D iputados, represen ta  la posib i
lidad de que en el caso insólito , a b 
surdo , de que uti t ra id o r  con tra  la 
Patria, alguien incurso  en una no ta  
de infamia se p resen tase  en tre  nos 
otros, pueda ser re o lm n d o r  pejro, 
&iii cuidad mu¿ho de hablar \ l e / n o -  
tas y de estigmas, de ética p o l í t i 
ca en relació.i con ese precepto y 
con osa p reg u n ta  y con ese a r t í 
culo; porque si solo por la manifes
tación que hace un cand ida to  de 
rro tado  alguien que se s iente herido 
en su am or propio, hubiéram os nos
otros de tom ar en consideración 
esas cosas, se h ab r ía  ab ier to  el ca
mino a la injusticia  y a la vejación 
m ayor que pud iera  sufrir  nu es tro  
sistema.

El Sr. Presidente: El señor  U garte ,  
como Diputado electo, t iene derecho 
a usar de la palabra, y puede h a 
cerlo.

El Sr. Ugarte: Señores Diputados: 
necesito de vuestra  benevolencia co 
mo necesito de la bondad  del señor 
P residen te  p o r  se r  es ta  la prim era  
vez que tengo el honor de dirigirme 
a los ocupan tes  de la t r ib u n a  más 
elevada y m ás excelsa de E spaña .

Yo, como han visto  los señores  
Diputados, no pensaba hablar; pero 
se me ha aludido ’ d iree lís im am ente  
por el señor Piniés, y como tengo 
conciencia y coraje, respondo a ellos 
y discuto, em pezando por el aspecto 
legal del asunto , porque, aun  sin  ser 
abogado, tengo tam bién  el p ru r i to  de 
saber in te rp re ta r  !as leyes.

La p rim era  con que me encuen tro  
es con que el ilustre T r ib u n a l  3upre -
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mo, encargado de ex am inar  las actas, 
se desdice y con trad ice  a cada ins
tan te ,  y con respecto  al c-.so que me 
afecta, lo p ru eb a  el b p c h o .d e  que 
toma como precedente  la invalidez 
del ac ta  de C in iue ra ,  en él año  1914, 
en cuyo precedente se establece que, 
cuando  los votos de un pueblo d o n 
de no  se bay a  verificado elección, 
rep resen teu  m ás que  a diferencia 
ob ten ida  como m ayoría  por el c a n 
d idato  proc lam ado , corno ello afecta 
al resu ltado  total de !a elección, ést:i 
debe considerarse  invalidada. Eso 
dice el precedente  del T r ib u n a l  S u 
premo, rela tivo  a un acta que infor
mó en 1914; pe> o yo, que no he podi
do examinar todos los precedentes, 
si he podido d a rm e  cuenta  de que 
hay o tro  com pletam ente  o p u es to  y 
distin to  de ese on que. se ha  in sp ira 
do el T ribuna l  Suprem o, al que yo 
acato  y respeto  muellísimo, pero  que, 
al cabo, es tá  com puesto  p o r  hom bres  
que tienen pasiones*, que profesan 
ideas  políticas y que, en un m o m en 
to ilado, pueden  querer  favorecer o 
per jud icar a d e te rm in a d a  persona ,  
sin  perjuicio de es ta r  tam bién  su je 
tos a e r ro r  o a d a r  a conci-ncia  un  
dictam en injusto.

No me a tre v o  a af irm ar, señores  
D iputados, que en  el caso concre to  
mío lo ocurrido  haya sido esto ú l t i 
mo; pero más reciente, m ás claro, 
más concreto, m ás definitivo que  el 
in form e del ac ta  de O astuera , que ha  
tom ado como preceden te  el T r ib u n a  
Suprem o, es el del ac ta  de lllescas, 
y en el caso de l llescas, en el pueblo  
de la T o rre  de E steban  A tnbrón, d e 
jó de efectuarse  elección, y el T r ib u 
nal Suprem o, d u dando  en tre  d a r  o 
no validez a las m anifestaciones 
que dieron lu g a r  a es t im ar  que 
elección se había  efectuado , p ro p e n 
dió sin em bargo...  Pero lo m ejo r  s e 
rá  leer tex tu a lm en te  las p a lab ras ,  
para que n o .h a y a d u d a .

Dice así el T r ib u n a l  S uprem o  en 
el inform e sobre el ac ta  da lllescas: 
«Propende , sin em bargo, este T r i b u 
nal a co n s id era r  nu la  está-elección.»
Y la conveniencia  de ello es reba ja r  
los voLos que en la misma se ad ju d i
ca ron  a los dos cand ida tos ,  y, p o r  
tan to ,  q u ed a  reducida  a 950 vo tos  la 
diferencia en tre  el p ro c lam ad o  y el 
señor Vélez.

En v ir tu d  de lo expuesto , p ropó- 
nese por el T r ib u n a l  la v d id ez  de la 
elección y la ap t i tud  y cap ie id ad  del 
cand ida to  proc lam ado, señor Elo- 
rrie ta . E s ta  fué una doctr ina  que 
tam bién  ap ro b ó  el Congreso, que 
ahora  no quiere ir con tra  la doctrina 
del Suprem o; oí Congreso de los se 
ñores D iputados adop tó  ese criterio 
con relación a o tra  acta; y digo yo: 
si de ju r isp ru d en c ia  se va a t ra ta r ,  
¿cuál debe ser la eficaz, la atendible? 
C iertam ente  que la que con el t ra n s  
curso  del tiem po h a  podido m odifi
car el criterio an ter ior.  Debe, pues,  
estim arse modificado en este sen tido  
el criterio segu ido  on el acta de Gas- 
tuera . ¿Y cuál debió ser la última p a 
labra en cuan to  a las norm as  a ad o p 
ta r  en ocasiones sucesivas? S eg u ra 
mente la del informe del acta de 
lllescas; y si este criterio se h u b ie ra  
aplicado a mi caáo, señores  D ip u ta 
dos, res tando  de 94í votos que tuve 
de m ayoría , los 150 que me ad ju d i
caron  en Moral de Calatrava, q u e d a 
ba con 79! vo tos  de m ayoría  y e ra  
D ipu tado  y podría co n ten d e r  aquí 
(con u n a  insuficiencia de condiciones 
que yo soy el p rim ero  en reconocer) 
con eminencia como el señ o r  P in iés ,  
que, prevalecido de que yo soy n o 
vato, se h a  perm it ido  defender  a 
qu ien  a mi juicio hay  que a tacar ,  y 
a taca r  a aquel de quien  no puede 
decirse, ni por la superficie s iqu iera ,  
que ha  podido dar motivo para  se r  
atacado. (Rumores.)

Señores Diputados, SS. SS lo han 
visto, yo he podido, según  dice el 
señ o r  Piniás, ponerm e al hab la  con

un re p re sen ta n te  del s e ñ o r  Marqués 
de H uétor ,  p a ra  que, a cambio de |a 
o fe r ta  de u n a  a y u d a  p a r a  las eleccio- 
nes de d ip u tad o s  provinciales, pu. 
d iera  venderse  ese representante, 
Eso, señor Piniés, es u n a  acusación 
sin el m en o r  fundam ento ; absoluta- 
m ente  sin n ingún  fundam ento . Em
plazaría  yo al s e ñ o r  Marqués de 
H uétor ,  y  delan te  de mi no se atro- 
vería a decir eso; se cu idará  muy 
bien de hacerlo; po rque  el mentís 
más a r ro g an te  s e r i i  mi contestación,

Aquí, señor P iniés y señores Dipu 
lados, no h a  ocu rr ido  m ás que 10 
que se d esp rende  claram ente  da los 
hechos, que todos los señores  D’i p .  
lados  h a b rá n  leido en los periódi
cos, f  lo h ab rán  leido porque yo he 
ten ido  cu idado  p a ra  que estas cosas 
se sepan  y tengan  en m ien d a—aun- 
que sea yo el sacrif icado—de repar
tirlos por to d as  par tes .  ¿Por qué mi 
co n tr incan te  no ha acudido  como 
yo a la P rensa  a censu rar  los hechos, 
a re la ta r  y acusar?  ¿P or qué no ha 
acudido? P o rq u e  no tenía razón para 
acud ir ,  señores D iputados.

Eso del pacto fué u n a  labor hecha 
con conocim iento , anuencia  y con 
cu rso  del señ o r  M arqués de Huétor; 
por ¡ue si no, no h u b ie ra  podido ha
cerse. Ocho d ías  an tes  de la elección, 
a in s tan c ia  de los representantes del 
señ o r  M arqués de H uétor,  en Moral 
de Cala trava, se hizo el convenio, y 
u no  o dos d ias an te s  de la elección 
se es tab lec ieron  las cifras exactas 
qus hab ían  de ad jud icarse  a uno y 
o t r a  can d id a to  en C3da una de las 
secciones; y en tonces  vino la picar
día, vino la villanía , vino la labor 
que no hay m ás remedio que anate
m a t iza r  eu tre  personas  decentes. Y 
se quiere  decir que no tuvo arte ni 
p a r te  el señor Marqués de Huétor en 
osa labor. ¿Es ello presumible, cuan ■ 
do en el act i que prim ero  se hizo an- 
te Notario , en tregando  el sobre, se 
decía que el tal sóbre solamente po
drían  abrir lo  el señor Marqués de 
H uéto r  y o tra  persona? ¿Cabe c|ue& 
cite el nom bre  como colaboradora y 
a u to ra  de u n a  cosa sin  contar con 
ella? ¿C abe que esto lo crea nadie? 
En cambio, bien puede creerse de 
q u ien  a ú n  h a  hecho más, señores 
D iputados, con lo que demuestra el 
in terés  enorm á qu 3 tenía ese señor 
en dificultar mi proclamación. El se
ñ o r  Mú-qués de H u é to r  se dirigió a 
dos señores  N otar ios  (a cada uno de 
los cuales pagué yo por su gestión
2 250 pesetas,  lo cual creo, señores, 
que es un abuso, y estoy dispuesto 
a  denunc ia rlo  y a pie caiga el peso 
de la ley sobre  qu ien  deba caer): el 
señ o r  M arqués de H uétor ,  personal
m e n t e - p a r a  ello no se valió de cria
dos, dependien tes ,  ni representan
t e s —cu a tro  o cinco días d e s p u é s  de 
haber  cum plido  su  pequeño cometi
do esos dos N otarios mios en Alma
gro, fué a Yeila, de donde  era uno 
de ellos y al o tro , que era de Lorca, 
lo m andó  venir a T o tana ,  ¿Saben sus 
señorías  para  qué? P a r a  preguntar
les a esos Notarios, pagados por mí 
a razóu de 2.250 pesetas, a pedirles 
que le con ta ran  lo que habían visto 
con relación a  mi elección en Alma
g ro .

Señores D iputados: ¿es posible que 
mi i lustre  co n tr in can te ,  marino de 
g u e r r a ,  caballero de Calatrava,
m aestran te  de G r a n a d a ,  i g n o r a r a  esto
del sobrecito, esto que es una felonía 
y una  villanía, cuando  d e s p u é s  de 
hacer esto  va a Yecla y a T o ta n a  » 
p reg u n ta r le s  a esos Notarios, a cate
quizarlos para  que dijeran lo qu0 
hab ían  visto  en A lm agro cuan; 
do fueron  allí pagados  por raí? r  
que tales ser ían  los em olum en tos 

que los N otar ios  cob ra r ían  p o r  es0 
concepto que esos n o t a r i o s  han di; 
cho todo lo que hicieron, vieron 1 
oyeron!

Juzgar ,  pues, señores Diputados- 
ju z g a r  todos la acción del señor Mw
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